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				ANUNCIOS

				Otros anuncios oficiales

				AYUNTAMIENTO DE ERRENTERIA

				3437

				ANUNCIO relativo a la aprobación del Plan de Acción denominado «Plan de Mejora del Ambiente Sonoro de Errenteria 2017-2021».

				Solicitante: Errenteriako Udala.

				Según el artículo 19 del Decreto 213/2012 sobre contaminación acústica de la Comunidad Autónoma Vasca, se abre información pública para que puedan hacer las alegaciones pertinentes. El Plan de Mejora del Ambiente Sonoro de Errenteria 2017-2021, se puede consultar, durante un mes, durante las horas de oficina, en el Servicio de Atención al ciudadano Zu!, los lunes, miércoles y viernes de 07:30 horas hasta las 15:00 horas, y los martes y jueves desde las 07:30 horas hasta las 20:00 horas. En ese mismo plazo se pueden presentar alegaciones. En caso de no presentación de alegación en el Registro General, utilizando los otros medios legales, deberá el interesado notificar este hecho por cualquier medio que estime conveniente, siempre que se tenga constancia del mismo, indicando el lugar y la fecha de su presentación.

				Errenteria, a 13 de junio de 2018.

				La Teniente de Alcalde,

				JAIONE KARRIKIRI GARAÑO.
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